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3. Otras disposiciones
CONSEJERÍA DE JUSTICIA, ADMINISTRACIÓN LOCAL 
Y FUNCIÓN PÚBLICA

Decreto 214/2024, de 24 de septiembre, por el que se modifica parcialmente 
la relación de puestos de trabajo de la Administración General de la Junta 
de Andalucía, correspondiente a la Consejería de Inclusión Social, Juventud, 
Familias e Igualdad.

El Decreto 6/2024, de 8 de enero, por el que se modifica el Decreto 161/2022, de 9 de 
agosto, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Inclusión 
Social, Juventud, Familias e Igualdad, reorganizó las competencias atribuidas a esta 
Consejería y creó la Dirección General de Prestaciones, Ayudas y Subvenciones, a 
la que le corresponden, entre otras funciones, las relativas a la elaboración, impulso y 
coordinación de las bases reguladoras de subvenciones, así como, del Plan Estratégico 
de subvenciones y del Plan anual de actuación de comprobación material de cada una 
de las convocatorias de subvenciones; la coordinación y gestión de la renta mínima 
de inserción social; la gestión económica, tramitación y resolución de las prestaciones 
asistenciales; y la coordinación con otros organismos nacionales y autonómicos en 
materia de prestaciones asistenciales no contributivas.

La presente modificación de la relación de puestos de trabajo, a propuesta de la 
Consejería de Inclusión Social, Juventud, Familias e Igualdad, pretende dar respuesta 
al crecimiento de las solicitudes de subvenciones y ayudas debido a las variaciones 
sociodemográficas, a las nuevas necesidades sociales, así como a los nuevos recursos 
y prestaciones de atención a la población en Andalucía, requiriendo, todo ello, de 
un aumento de los recursos humanos encargados de la tramitación, organización, 
coordinación y planificación, tanto en los servicios centrales como en las delegaciones 
territoriales.

En primer lugar, se dota a la Dirección General de Prestaciones Ayudas y 
Subvenciones de los puestos inicialmente necesarios para el ejercicio de las funciones 
atribuidas.

En el ámbito de la Viceconsejería se crean puestos de trabajo para hacer posible 
una mejor racionalización de los recursos, se modifica la unidad administrativa con 
funciones en materia de registro de entidades, centros y servicios sociales, y se le 
adscriben determinados puestos de trabajo que realizan funciones en el área de registro, 
autorización y acreditación de centros y aquellos puestos de trabajo que dependen 
funcionalmente de la Agencia de Servicios Sociales y Dependencia de Andalucía.

Por otro lado, se refuerza el área jurídica de la Secretaría General Técnica y se crean 
puestos necesarios en la Secretaría General de Familias, Igualdad, Violencia de Género y 
Diversidad, debido al elevado número de competencias y la especificidad de las mismas.

Por último, se crean en las delegaciones territoriales las unidades administrativas de 
inspección y autorizaciones, a las que se adscriben los puestos de trabajo con funciones 
en el área de autorizaciones y conciertos de centros de servicios sociales.

Según lo previsto en el artículo 37.1.c) del texto refundido de la Ley del Estatuto 
Básico del Empleado Público, aprobado mediante Real Decreto Legislativo 5/2015, 
de 30 de octubre, se han efectuado los trámites oportunos ante la representación de 
las organizaciones sindicales presentes en la Mesa Sectorial de Negociación de la 
Administración General de la Junta de Andalucía.

La Dirección General de Presupuestos ha informado favorablemente, desde el punto 
de vista económico-financiero, esta modificación parcial de la relación de puestos de 
trabajo de la Administración General de la Junta de Andalucía.
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La presente modificación de la relación de puestos de trabajo supone la ampliación 
de la plantilla presupuestaria de la Administración General de la Junta de Andalucía, en 
los términos previstos en los apartados 6 y 7 del artículo 26 de la Ley 12/2023, de 26 de 
diciembre, del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía para el año 2024.

En su virtud, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 10.2 del Decreto 
390/1986, de 10 de diciembre, por el que se regula la elaboración y aplicación de la 
relación de puestos de trabajo, a propuesta del Consejero de Justicia, Administración 
Local y Función Pública, previa deliberación del Consejo de Gobierno, en su reunión del 
día 24 de septiembre de 2024,

D I S P O N G O

Artículo 1. Modificación parcial de la relación de puestos de trabajo de la 
Administración General de la Junta de Andalucía, correspondiente a la Consejería de 
Inclusión Social, Juventud, Familias e Igualdad.

La relación de puestos de trabajo de la Administración General de la Junta de 
Andalucía, correspondiente a la Consejería de Inclusión Social, Juventud, Familias e 
Igualdad, queda modificada en los términos indicados en el anexo.

Artículo 2. Ampliación de la plantilla presupuestaria de la Administración General de 
la Junta de Andalucía, correspondiente a la Consejería de Inclusión Social, Juventud, 
Familias e Igualdad.

La plantilla presupuestaria de la Administración General de la Junta de Andalucía 
correspondiente a la Consejería de Inclusión Social, Juventud, Familias e Igualdad se 
amplía en once puestos de trabajo dotados, en los términos indicados en el anexo.

Disposición final única. Entrada en vigor.
El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín 

Oficial de la Junta de Andalucía. No obstante, los efectos económicos y administrativos 
derivados de la modificación de la relación de puestos de trabajo se producirán a partir del 
día 1 del mes siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 24 de septiembre de 2024 

JUAN MANUEL MORENO BONILLA
Presidente de la Junta de Andalucía

JOSÉ ANTONIO NIETO BALLESTEROS
Consejero de Justicia, Administración Local  

y Función Pública
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ANEXO 

CONSEJERIA/ENTIDAD INSTRUMENTAL: INCLUSION SOCIAL, JUV, FAM E IGUALDAD 

N A 
d Modo 

Código Denominación Acceso m •

CENTRO DIRECTIVO: 

CENTRO DESTINO: VICECONSEJERIA 

AÑADIDOS 

16557010 CONSEJERÍA TÉCNICA. .............. lF PLD 

16556810 CONSEJERÍA TÉCNICA ................. lF PLD 

15576010 GB. PLANIFICACION Y GEST ECONOMICA. lF PLD 

16190410 GB. SEGUIMIENTO Y PLANIF ECON PRESUP. lF PLD 

11451110 ASESOR/A TÉCNICO/A. lF PC 

16557810 GB. GEST INTEGRAL DEPEN .. ............... lF PLD 

11445410 ASESOR/A TÉCNICO/A. lF PC 

16186410 sv. REG ENTIDADES CENTR Y SERVICIOS SOCI lF PLD 

14267810 GB. AUTORIZACIONES Y ACREDITACIONES. lF PLD 

726910 se. AUTOR Y ACRED SECT MAYOR Y DISCAP. lF PC 

9590310 se. GESTIÓN ADMINISTRATIVA ........... lF PC 

1586110 se. AUTORIZ Y AeREDIT OTROS SECTORES. lF PC 

119620 TITULADO/A GRADO MEDIO. lF SO,PC 

11445910 TITULADO/A GRADO MEDIO. lF PC,SO 

9596810 TITULADO/A GRADO MEDIO. lF PC,SO 

119720 TITULADO/A GRADO MEDIO. lF SO,PC 

12103310 ADMINISTRATIVO/A. lF PC,SO 

MODIFICADOS 

1582410 A.T.-REG. ENT. SERV. Y CTOS. SERV. s. lF PC 

1582410 A.T.-REG ENT SERV Y CENTR SERV SOCI. lF PC 

SUPRIMIDOS 

1578210 sv. REGISTRO ENTIDADES, SERVICIOS Y CENT lF PLD 

Tipo 
Adm. 

CARACTERÍSTICAS ESENCIALES 

Area Funcional/Area 
Grupo ICuerpol Relacional/Cat. Prof. l

c.n.l C. Específico 
C.E.I RFIDP EUROS 

VICECONSEJERIA 

SEVILLA 

Al P-A112 HACIENDA PÚBLICA 27 xxxx- 17 693, 28 

PRES. Y GEST. ECON. 

Al P-Alll ADM. PÚBLICA 27 xxxx- 17 693, 28 

PRES. Y GEST. ECON. 

Al-A2 P-All2 PRES. Y GEST. ECON. 26 xxxx- 19 378,44 

HACIENDA PÚBLICA 

Al P-A112 HACIENDA PÚBLICA 27 xxxx- 21 509, 76 

PRES. Y GEST. ECON. 

Al P-Alll LEG.RÉG.JURÍDICO 23 XX--- 8 .398, 20 

ADM. PÚBLICA 

Al P-Alll ADM. PÚBLICA 27 xxxx- 21 509, 76 

Al P-Alll LEG.RÉG.JURÍDICO 23 XX--- 8 .398, 20 

ADM. PÚBLICA 

Al P-Alll ADM. PÚBLICA 28 xxxx- 23. 895, 84 

LEG.RÉG.JURÍDICO 

Al-A2 P-Alll ADM. PÚBLICA 26 xxxx- 19 .378,44 

ASUNTOS SOCIALES 

Al-A2 P-Al2 ASUNTOS SOCIALES 25 xxxx- 15.044,76 

ADM. PÚBLICA 

Al-A2 P-Alll ADM. PÚBLICA 25 xxxx- 15.044,76 

Al-A2 P-Alll ADM. PÚBLICA 25 xxxx- 16 098,48 

ASUNTOS SOCIALES 

A2 P-A22 ARQUIT. E INSTALAC. 18 X---- 5.744,64 

A2 P-A22 ASUNTOS SOCIALES 18 X---- 5.744,64 

A2 P-A22 ARQUIT. E INSTALAC. 18 X---- 5.744,64 

A2 P-A22 ARQUIT. E INSTALAC. 18 X---- 5.744,64 

Cl P-Cll ADM. PÚBLICA 15 X-XX- 8.539,92 

Al P-Alll ASUNTOS SOCIALES 25 xxxx- 15 120, 24 

ADM. PÚBLICA 

Al P-Alll ASUNTOS SOCIALES 25 xxxx- 15 120, 24 

ADM. PÚBLICA 

Al-A2 P-Alll ASUNTOS SOCIALES 26 xxxx- 19 .378,44 

ADM. PÚBLICA 

Expl 

REQUISITOS PARA EL DESEMPEÑO 
Localidad 

Titulación 1 Formación 
Ptras Características 

SEVILLA 

SEVILLA 

SEVILLA 

SEVILLA 
ADS. FUN. ASSDA 

SEVILLA 
ADS. FUN. ASSDA 

SEVILLA 
ADS. FUN. ASSDA 

SEVILLA 
ADS. FUN. ASSDA 

SEVILLA 

SEVILLA 

SEVILLA 

SEVILLA 

SEVILLA 

ARQUITECTO TECNICO SEVILLA 

DPL. TRABAJO SOCIAL SEVILLA 

ARQUITECTO TECNieO SEVILLA 

ARQUITECTO TECNieO SEVILLA 

SEVILLA 

SEVILLA 

SEVILLA 

SEVILLA 
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